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Tarifa de anuncios
por anualidades

pu blicaciones símílares.

CRecientemente se han registra-do en las vecinas prouin 
cias de Tarragona y Huesca algunos casos de tri

quinosos en el hombre. Se ha confirmado .son debidos asa
crificios clandestinos de cerdos, que por lo tanto no están

.: sometidos a la Inspección Veterinaria, La cilcunstancia,
muy digna por cierto de tener en cuenta. ;no aminora la

.gravedad de los hechos.
Nos gustaría poder comprobar que en. esta provincia

aquellos casos no pueden presentarse porque la vigilancia
sanitaria se extrema hasta los Iimues posibles.. El ojo téc
nico a través de tubos de aumento o de pantallas de pro-
yección vigila constantemente a esta zoonosis trdsmisible y
evi!a que salte al hombre. Una organización perfecta obli
ga a que toda carne de cerdo no llegue al público consu-
midor, sin haber pasado. por aquel ojo. . .

Por muy perfecta que sea la organización sanitaria
veterinaria, de la cuál no dudamos, dentro de lo humana
mente posible, siempre tendrá sus faltas, aumentadas hoy'
por el comercio clandestino; afortunadamente en baja.
Quisiéramos que los hechos desgraciados ocurridos en las
uencinas provincias sirvieran de vo~ de alarma para que..
(l través de la red de inspección veterinaria se pusieran
1........ ..,. ... ..... ,.; .... ... " n .." ... ~ ,.. n .. ........ ;,"" ,.,.. '~ ..h / '& ".,..,. " ,.,.,..."h rr,..; A..., .f\ rr ~ ,'I " " ." .; f

crificios clandestinos de cerdos, que por lo tanto no están
.• sometidos a la Inspección .Veteri.naria, La cilcunstancia,

muy digna por cierto de tener en cuenta. , no aminora la
·:gravedad de los hechos. .

Nos gustaría poder comprobar que en esta provincia
aquellos casos no pueden presentarse porque la vigilancia

. sanitaria se extrema hasta los lsmues posibles.. El ojo téc
nico a través de tubos de aumento o de pantallas de pro"
yección vigila constantemente a esta zoonosis trdsmisible y
evi!a q?-le salte al hombre. Una organización perfecta obli
ga a que toda carne de cerdo no llegue al público consu-
midor, sin haber pasado. por aquel ojv. . .

Por muy perfecta que sea la organizocion sanitaria
veterinaria, de la cuál no dudamos, dentro de lo humana
mente posible, siempre tendrá sus faltas, aumentadas hoy'
por el comercio clandestino; afortunadamente en baja.
Quisiéramos que los hechos desgraciados ocurridos en las

Tarifa de anuncios uencinas provincias sirvieran de vo~ de alarma para que..
por anualidades (l través de la red de inspección veterinaria se pusieran

los nervios tensos, aumentara la preocupación para equi '
Página entera de contraporta-. parse con mejores instrumentos ó~\.ticos, se evitara que al
da, interior de portada y con-
traportada. 600 ,p tas . ..:.. Media gún cerdo.llegara al consumo sin el debido control sanita-

__I.L_ -Jlja, ffnMw.e'l'l1e. aue os matarites, brestaran a sus j~ie"-'l.s -.l.
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gan ismos as oc ia tivos profesionales que
crean las en tidades necesarias, a fin de
log ra r resolver o pali ar el porvenir de
cada cual.

El Min is terio de A gri cultura , e l Con
sejo Superior de Colegi os' Veterinarios y
el Colegio Oficial de la prov incia , tiene
en f uncionam ien to, Mutu ali da des , Fon
dos de Socorros, Co legios de Huérfanos
y Mon tep íos , q ue en -va ri adas form as y
facetas nos aseguran el porvenir , sino el
m ás b ril lante qu e todos deseamos, al me
no s, decoroso por n uestr a cond ició n so
cial , y a seacuand o h em os llega-d o a la
edad-de la jubilación. ya sea para nues
tros fami liares en e) caso de fa llecimien
to n uestro y hasta incluso, por haber con
traído una in utili dad, que nos incapacite'
para el trabajo duro de nues tra profesión .

Si nos detene mos a pe nsar un instante
en la p revisión asegur ada que había unos
años antes, sor ren der á el com robar ue '

gan ism os asocia tivos profesionales que
crean las en tidades necesarias, a fin de
lograr resolver o pali ar e l porvenir de
cada cu a l.

El Ministeri o de A gricultura, el Con
sej o Su pe rior de Colegi os' V eteri nar ios y
e l Colegio Ofici a l de la provincia , tiene
en f uncionam ien to, Mutua lidades , Fon
dos de Socorros, Co legios de Huérfanos
y Mon tep íos , q ue en -va riadas form as y
facetas nos aseguran el porvenir , sino el
m ás brillante qu é todos deseamos , al me
nos, decoroso por nuestr a condició n so 
cial, y a se acuand o- he mos lleg ado a la
edad-de la jubilación. ya sea para nues
tros fam iliares en e) ca so de fa llecimien
to nu estro y hasta incluso , por haber con
t raído una in utili dad, que nos incapacite'
p ara el trabajo duro de nu estra profesión .
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N la vida de cada ind ividuo, existe
cons tantemen te la pr eocupación de
v ivir ; es te hecho, muy natural , que
no necesita de exp licaciones má s O,
menos retóri cas, qu e aba ra no ha

ce n a l caso , es el móvil const an te de cada
un o qu e impulsa a que se tr ab aje , para
conseguir lo necesario y llevar una v ida
segu n las necesid ades de cada cual, no
tan so lo en el mom nto presente, sino a
medida qu e las circun rancias especiales
que cada individu o a traviesa hacen ca m
b iar má o menos el panorama de su s i
tuació n, ya ean estas fa mi liares, profe
s iona les o de d istin ta y variada na tura
leza .

y s i bien el acuciante, pro blema de l vi
v ir, parece a primera v is ta qu e lo lle na
todo, ex iste de verdad el hecho in contro 
ve r tib le, de que muy a men udo, po r no
dec ir on tan temente, se piensa en el por 
ve nir. No ta n so lo en el má a llá nuestro '. .

N la vida de cada individuo , exis te
constantemen te la pr eocup ación de
vi vir : este hech o, m uy natural, que
no necesita de expl i aciones más O,
menos retóri cas, que abara no ha

ce n a l caso, es e l m óvil const ante de cada
u no qu e impulsa a qu e se tr ab aje , para
conseguir lo necesari o y llevar UDa vida
segu n las necesidades de cada cual, no
tan so lo en el mom nto presente , sino a
medida qu e las circunstancias especiales
que cada individu o a traviesa hacen ca m
b iar má o menos el panorama de s u si 
tua ción, ya ean estas fami lia res, profe
s iona les o de dis ti nta y variada natura
leza .

y s i bie n el acuc ia nte pr oblema de l v i
v ir , par ece a primera v is ta que lo lle na
todo, ex iste de verdad el hecho in contro-v:: " '1'" !'l m p nll r1A ,...A .. nA



tan insuficient e, que ha sido necesario rinarios, después de haber oido la pro
lle var a cabo una reorganizacion de todo puesta del Consejo de Administración de
y crear entidades nuevas, para que el la Mutualidad, a fin de que no existieran
por ve ni r somb río de la vejez o el porve- anomalías dada la forma un tanto arbitra
nir inmedia to desgracíado, no estuviera .ria de percibir los emolumentos oficiales

.abandonado y los compañeros o sus fa- por parte de los Ayuntamientos. Dicho
mil ia res se encontraran con unos- medios sueldo regulador, se incrementar á cada 
de corosos de subs istir. cinco años en dos mil pesetas, de modo

H emos prete ndido emborronar unas que un Inspector Municipal Veterinar io
cuartillas para dar cuenta a los com pañe- mutualista, podría llega r a constar con
r os y , tam bién , a los que no lo son, no una cantidad de veinticuatro mil pesetas,
precisam ente de algo nuevo, ya q ue todos a los efectos , no tan so lo de pagos de cuo
lo co noéemos, si no el estado actual de la tas, sino también en la percepción de sus
pre visi ón veterinaria y puedan los que- pensiones los cuales son también as igna
verdaderamente les interesa, tener una do por el Consejo de Admin istración de
orientación y se r más táci l pa ra todos la la Mutua lidad, en elmes de Diciembre de
labor de sa ber a que a tenerse en esta ma- cada año; q ue si. se empezó siendo la can
tería, de ' la que much as veces 'Se discu te tidad a cobrar, el ve inticinco por ciento
's in, co nocimie n to de ca usa. Hemos pre- .del s ue ldo , es en la ac tualicad el t rein ta y'
tendido exponer nuestras enti dades de cinco po r ciento, dada la buena marcha y
'p rev is i ón y socorro en sus d ist in tos as- excelente func ionam iento de le asocia
pectos, quedándonos solo con la enu me- cien.
ración de las mi smas y sus p rincipales ca- .La percepción de los derechos o so co
rac terísticas , ya qu e , e l estudio da cada nos por j ubilaci ón se abonarán cua ndo
·un o de los Reglamentos no es de este lu- se produzca ésta, tramitándose el oportu
gar y nos som os nosot ros los ind icados no expediente, dentro de ' los tres meses
para hacerl o. . ... primeros en que se haya producido; de la

A parti r del año 1944, viene func io- misma forma que se tramitarán los expe
nand o la Mutua lidad .Genera1 de Funcio- dientes de viudedad y orfandad . Cuando
nadas del Ministerio de-Agricultu ra y ocurre el fallecimiento de un mutualista
desde 1945, pode mos pertenecer a 'la mis- - el Secretario o Habilitado de la Mutuali
roa los Ins pectores Municipales Veterina - dad o bien el Delegado provincial, entre
d os. L os fin es de la Mutualidad son: «en gara la tercera parte de l sueldo anual ín
la a ctualidad, el socorrer a s us asociados ' tegro para atender los gastos derivados
o mutualis ta s con pensiones de jubila- de l mismo, dicha entrega se hará a los fa· '
cio n, v iuded ad y orfandad y auxi lios de mil iares si es que vive con ellos; s i hub ie
defunción ». . ra fa llecido en pens ipn o sa natori o, etc.

Pueden pertenece r a la misma los Ins- la s personas nombr ad as se harán cargo
pectores Munici pa les Veterinarios que lo del auxi lio y de los gastos que . se ortgí 
soliciten , .cumpliendo las obl igaciones nen, en el entierro, deudas de enfe rme
que señala el R eglamento de laMutua li - dad, etc., hasta la can tidad cor r espon-
darl.. _Rn '.r.flp :L CJil l1.iJ.2L rl E>__nt:ovj.1JJ:'i~_ha1l rl ipn tp_ si n IlPc!;:¡ rema nente se e ntreza ra a
previsi ón y socorro en sus d ist in tos as- excelente func ionamiento de le asocia
pectos, quedándonos solo con la en ume- cie n.
raci ón de las mismas y sus p rincipales ca- .La perce pció n de los derechos o so co
racterísticas, ya qu e, e l estudio da cada n os por j ubilaci ón se abonarán cua ndo
·un o de los Reglamentos no es de este lu- se produzca ésta, tramitándose el oportu-

, gar y nos somos n osot ros los .ind icados no expediente, dentro de' los tres meses
para hacerlo. . ... pr imeros .en que se haya producido; de la

A partir de l año 1944, v iene func io- misma forma que se tramitarán los expe
na nd o ·la Mutua lidad .General de F unc io- dientes de viudedad y orfan dad . Cuando
nadas del Ministerio de-Agricultura y ocurre el fallecimiento de un mutual ista
desde 1945, podemos pertenecer a 'la mis- -; el Secretario o Habil itado de la Mutuali
roa los Ins pectores Municipales Veterina- dad o bien el Delegado provincial, entre
d os. L os fin es de la Mutualidad son : «en gará la tercera parte del sueldo anual ín
la actualidad ,' el soco rre r a sus asociados ' tegro para atender los gastos de rivados
o mutualis tas con pe nsiones de jubila- de l mismo, dicha entrega se hará a los fa- '
cion , viudedad y orfandad y auxilios de miliares si es que vive con ellos ; si hub ie
defunción». . ra fallecido en pensipn o sanatorio, etc .

Pueden pertenece r a la misma los Ins - la s personas nombradas se har án cargo
pectores Munici pa les Veterinarios que lo del auxilio y de los gastos que - se orrgí 
solici ten, . cumpliendo las obligaciones nen, en el entierro, deudas de enferme
que señala el Regl amento de la Mutua li- dad, etc., hasta la cantidad co rrespon 
dad En 'cad a capita l de provincia hay d iente , si qu eda remane n te se en tr ega rá a
nombrado' un delegado provincia l de la losfa miliar es si' los h ubier e y sino a la

. institución, que t ien e a su cargo la direc- Mutualidad.
_ ..__.....~c_!!~ó"'~. e ~nspecci6n de la misma en s u ju- La pe~~~~1 ,~e~:~u}u,~Ii~,t;~.rl:a:~~?
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pensiones de la Mutualidad son compati
bles con las pensiones o socorros de otros
organismos o instituciones con las limita
ciones que señala el Reglamento.

Todo Veterinario español colegiado
tiene que pertenecer obligatoriamente al
Col gio de Huérfanos de Veterinarios,
que funciona desde Junio de 1934. El ob
jeto de esta entidad de previsión es de
una «institución de carácter benéfico do
cente para proporcionar a los huérfanos
de los asociados medios educativos y ma
teriales que les permita ocupar en la so
ciedad posición adecuada».

Cada colegiado paga una cuota men
sual de cinco a quince pesetas, según no
tenga o tenga hijos posibles beneficiarios;
además,de estos ingresos fijos cuenta el
Colegio de Huérfanos, con otros ingresos
indirectos y son: e l diez por ciento del
sueldo de las plazas de Inspector Munici
pal Veterinario interinadas por profesio
nales que tengan a su cargo otra en pro:
piedad de la misma naturaleza, o perci
ban sueldo oficial del Estado o provincia.
Un tanto por ciento que estipula el Con
sejo General, sobre la venta de sellos y
en la expedición de documentos relativos
a la profesión. Además cuenta con dona
tivos o legados, así como con la cantidad
que el Consejo General pueda destinar a
a dicha entidad según sus necesidades:

Los beneficios que obtiene los huérfa
nos del Colegio son: estancia. manuten
ción, vestido, asistencia enseñanza y ser
vi ios inherentes. Las plazas se cubren
con todos los beneficiarios comr-rendidos
entre los ocbo y diez y ocho años que es
la edad de colegiación obligatoria. Los
menores de cinco y mayores de diez y
ocho podrán colegiarse voluntariamente
si existen plazas vacantes, estos benefi-
1&-1"". ,",'-lV.:J .J .:)VlJ~ ...... ·"',IJLL. IJVI- \.o."" ........... ~......

sueldo de las plazas de Inspector Munici
pal Veterinario interinadas por profesio
nales que tengan a su cargo otra en pro:
piedad de la misma naturaleza, o perci
ban sueldo oficial del Estado o provincia.
Un tanto por ciento que estipula el Con
sejo General, sobre la venta de sellos y
en la ex ped ición de documentos relativos
a la profesión. Además cuenta con dona
tivos o legados, así como con la cantidad
que el Consejo General pueda destinar a
a dicha entidad según sus necesidades :

Los beneficios que obtiene los huérfa
nos del Colegio son: estancia, manuten
ción, vestido, asistencia enseñanza y ser
vicios inherentes. Las plazas se cubren
con todos los beneficiarios cornr-rendidos
entre los ocbo y diez y ocho años que es
la edad de colegiación obligatoria. Los
menores de cinco y mayores de diez y
ocho podrán colegiarse voluntariamente
si existen plazas vacantes, estos benefi
cios, como es natural, los tienen iguales
las huérfanas,

surgir o de los trámites que hay que se·
guir por cualquiera causa o motivo.

Otra entidad de previsión es el Monte
pío Veterinario, cuyo Reglamento quedó
a proba do en el año 1932 y tiene como fín:
«F acili ta r a la Clase veterinaria los me- '
dios de prevenir mutuamente contra los ·
principales riesgos de la vida: Invalidez
permanente y muerte, creando un fondo
que permita otras instituciones- comple-
mentarias». .:

Por tanto se desprende que el Monte- ,
pío Veterinario, es una asociación de so
corros en el que funcioi.an dos seccio
nes: Invalidez y Vida. Dentro de cada
sección hay distintos grupos, 'cua tro en
la de Invalidez y otros tantos en la de
Vida, Es obligatorio pertenecer al primer
grupo de cada sección permaneciendo
soltero y cuando se contrae matrimonio
es obligatorio ingresar en 'el segundo
grupo de cada sección. . . .

Las cuotas de los socios por derrama
tiene que satisfacer, vienen fijadas por la
siguiente escala: Sección de Invalidez; en
el grupo primero todo asociado abonará
por cada mutualit a que se invalide cinco
céntimos de peseta. Los inscritos en el
grupo segundo diez Céntimos, para.el ter
cero quince céntimos y para el cuarto
veinte céntimos. En la sección de vida
por cada mutualista que fallezca, cada
afiliado al grupo primero abonará. dos pe
setas cincuenta céntimos, los del grupo
segundo cinco ptas., los del tercero diez .
y los que pertenezcan al cuarto quince .
Dichas cuotas serán las que se abonarán
si los asociados no pasaran de mil, cuan
do se pase de esta cifra, el subsidio será
mantenido, pero' la cuota se rebajará
proporcionalmente, Además de es.as cuo
tas mensuales, existe la prima de entrada
!>J'oJ . fo.-.:. .. J J .(.....:.:...~ ..... .:!.. .... _ ;.. ..... ~ . ...~ _ _ - .. ;_<o.-......... r .. .....,....~..1 ..J .........

es obligatorio ingresar en 'el segundo
grupo de cada sección. . . .

Las cuotas de los socios por derrama
tiene que satisfacer, vienen fijadas por la
siguiente escala: Sección de Invalidez; en
el grupo primero todo asociado abonará
por cada mutualita que se invalide cinco
céntimos de peseta . Los inscritos en el
grupo segundo diez Céntimos, para.el ter
cero quince céntimos y para el cuarto
veinte céntimos. En la sección de vida
por cada mutualista que fallezca, cada
afiliado al grupo primero abonará.dos pe
setas cincuenta céntimos, los del grupo
segundo 'Cinco ptas., los de l tercera diez .
y los que pertenezcan al cuarto quince.
Dichas cuotas serán las que se abonarán \
si los asociados no pasaran de mil, cuan 
do se pase de esta cifra, el subsidio será
mantenido, pero' la cuota se rebajará
proporcionalmente, Además de es.as cuo
tas mensuales, existe la prima de entrada
y el depósito de garantía reintegrable,
que son variables, según que los asocia
do d, ueJl.O· 2:r.eS0/ esté, comnrendido
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cuenta pesetas mensuales para los del
grupo tercero y doscientas para los del
grupo ·cuarto . Los inscritos en dos o más '
grupos, percibirán la suma de todos ellos,

E.1 subsidio o pensión de Vida que se
abonará a los beneficiarios expresos o
condicionales, consistirá en el pago de
una cantidad, según el grupo o grupos
que el causante estuviere inscrito Que,

. respectivamente, será de dos mil qui
nientas, cinco mil, diez mil y -quince mil
pesetas; pudiendo el subsidio o pensión
alcanzar la suma total de las mismas. La
entrega puede hacerse de una sola vez o
en mensualidades, durante diez años para
los dos primeros grupos y aún de veinte
para los dos últimos. .

A principios del próximo pasado año,
por el Consejo Superior de Colegios Ve
terinarios fue creado el Fondo de Soco
rros para Veterinarios Jubilados e Invá
lidos y Viudas de Veterinarios, con el
fin de «satisfacer las' mínimas necesida
des de losVeterinarios jubilados e in váli
dos y viudas de la clase, carentes de me
dios económicos».

. Dicho fondo se constituyo con el diez
por ciento de los sellos únicos expedidos
por los Colegios provincialesry una pese
tas mensual por cada colegiado y ' las
aportaciones que el Consejo General pue-
da destinar a dicho fin. I .

La cantidad a percibir por los que ten
gan derecho a ello, será fijada en el mes
de Diciembre de cada año y los compañe
ros o viudas que tienen opción a este
socorro, son los que ' perciben, derechos'
pasivos menores , de cuatro. mil pesetas
para Veterinarios jubilados o inválidos
y de dos mil ' pesetas para las viudas ,
«siempre que aquellos hagan renuncia
al ejercicio de la profesión y que estas
rros para veU::IUJa IU::iJUUll<:lUU::i e r u va-
Iidos y Viudas de Veterinarios, con el
fin de «satisfacer las' mínimas necesida
des de losVeterinarios jubilados e .inv áli
dos y viudas de la clase, carentes de me
dios económicos»,

Dicho fondo se constituyo con el diez
por ciento de los sellos únicos expedidos
por los Colegios provinciales' y una pese
tas mensual por cada colegiado y las
aportaciones que el Consejo General pue-
da destinar a dicho fin. I ..

La cantidad a percibir por los que ten
gan derecho a ello, será fijada en el mes
de Diciembre de cada año y los compañe
ros o viudas que tienen opción a este
socorro, son los que ' perciben. derechos'
pasivos menores de cuatro. mil pesetas
para Veterinarios jubilados o inválidos
y de dos mil ' pesetas para las viudas,
«siempre que aquellos hagan renuncia
al ejercicio de la profesión y que estas
hayan alcanzado la edad de sesenta años
o gue se hallen incapacitados para de-

,

. dicarse a una actividad apropiada a su
condición social».

Como entidad particular y sin rela
ción alguna con las demás asociaciones
previsoras enumeradas, funciona en este
Colegio Oficial de Veterinarios el Fondo
de Socorros; cuyo fin es: socorrer a los
Veterinarios jubilados e inválidos con
una cantidad mensual y en caso de falle
cimiento de algún asociado, entregar in
mediatarnente al beneficiario,' una cantir
dad que sirva para sufragar los perento
rios gastos que se ocasiona en el mismo
momento del óbito.

Este fondo que quedó cofistituído el
año 1942 y reformado en ~945, se nutre de
las 'cuotas anu ales de los asociados , de las
derramas que se cobran a los .mismos
cuando se produce una jubilación o falle-

. cimiento, del dos por ciento sobre los
sueldos oficiales y de las consignaciones
qne puede habilitar la Junta de Gobierno

_del Colegio Oficial si hay necesidad a ello.
Las cuotas periódicas de los asociados,
así como las derramas, son variables se·
gün la edad de cada cual.

La cantidad a percibir por los asocia
dos en caso de jubilación o el socorro a
percibir por el beneficiario por falleci·
miento del causante puede variar cada
año, -una vez oido el parecer de la Junta '
General Ordinaria a la vista de la marcha.
del Fondo. En la actualidad es de dos
cierrtas cincuenta pesetas a los jubilados
y quince mil pesetas que . perciben los
beneficiarios en el caso de fallecimiento
de 'un asociado . .

Pueden ahora los interesados estudiar '
convenienterñente nuestras entidades de
previsión y calibrar en su sentido justo
las posibilidades de cada cual en su por
venir, para unos lejano. jpero en cambio .
sueldos on ciajes vy ae las consignaciones
qne puede habilitar la Junta de Gobierno

_del Colegio Oficial si hay necesidad a ello.
Las cuotas periódicas de los asociados,
así como las derramas, son variables se ·
gún la edad de cada cual.

La cantidad a percibir por los asocia
dos en caso de jubilación o el socorro a
percibir por el beneficiario por falleci ·
miento del causante puede variar cada
año, una vez oido el parecer de la Junta '
General Ordinaria a la vista de la marcha.
del Fondo. En la actualidad es de dos
cierrtas cincuenta pesetas a los jubilados
y quince mil pesetas que perciben los
beneficiarios en el caso de fallecimiento
de un asociado.

Pueden ahora los interesados estudiar .
con ven ienterrien te nuestras entidades de
previsión y calibrar en su sentido justo
las posibilidades de cada cual en su por
venir, para unos lejano.fpero en cambio .
para otros inmediato y R,ara todos la cer
teza que hay que alcanzarlo .

,"
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Jefe Provin cial de Ga na de rla

aMO adición al p lan de ordenación económico-social por lo que .se re
. fiere a la ganader ía, se impone un a revisión de la-estadístic a de ga··

nado, un es tudio del es tado ac tua l del ga rañó n de Urgel, y finalmen-
te un estudio epizoliológico de la pro vincia. '
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Jefe Pro vincial de Ga n adería

Aves

Desde la redacci ón de la ponencia' sob re ganadería , en octubre de 1947,
s ufr ido un mo vimi ento de altas y baja s numéricas que es preciso registrar.
merite el cen o ganadero es co.mo sig ue:

Gan ado vacuno
» lanar .

cabrío
» porcino
» caballar
» m ula r
» as nal .
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osro adición al p lan de ordenación económico-social por lo que se re 
. fiere a la ga nade r ía , se impone un a revisión de la-estadístic a de ga··

nado, un es tudio de l es tado ac tua l del ga ra ñ ón de Urgel, y finalmen-
te un estudio epizo tiológico de la pro vincia. '
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Colme nas .

Desde la redacci ón de la ponencia' sobre ganadería, en octubre de 1947,
s ufr ido un movimiento de altas y baja s numéricas que es preciso registrar.
mente el ce n o ganadero es corno sigue:

Ganado vacuno
» lanar .
» cabrío
» por cino
» caba llar
» m ular
» as nal .



por 10 tanto le rinde más. Hace unos años, ante cualquier hecho intrascendente, des
aparecían muchas vacas del campo leridano que afluían desordenadamente a los ma
taderos para ser sacrificadas; de la misma manera se producía el fenómeno inverso.
Hoy, estos vaivenes numéricos tienen una oscilación mínima motivada por las valo
raciones de los mercados, pero 'nu nca grandes oscilaciones que son catastróficas
para toda explotación, síntoma evidente de que el ganado vacuno se ha convertido
en un elemento imprescindible a toda explotación rural.

La disminución del ganado lanar y cabrío no debe tenerse en cuenta por tratarse
de un ·hecho quese repite anualmente. Durante el invierno el campo recurre a estas
especies de ganado para nutrirse. de modo que al llegar la primavera la despensa
está algo vacía y por ello el censo ganadero señala la cifra más baja, que se recupera
con la entrada de varias decenas de miles de reses lanares procedentes de Extrema.- .
dura, Andalucía, Aragon y Murcia principalmente.

Tampoco -tiene importancia la disminución del número de' reses porcinas exis
tentes, que marca 'el final de la época de sacrificio y representa un índice de cría y re·
cría con vistas a la próxima campaña chacinera y ·de sacrificio de "r eses para el abas
tecimiento. particu lar.

S igue estacionaria la cifra de ganado asnal y aumentan sensiblemente las corres
pendientes al ganado caballar: y mular; el primero por las recientes importaciones de
ganado procedente de los Paises Bajos, que parece se adapta perfectamente al país y
a nuestas necesidades, en contra del criterio de muchos interesados en el comercio
caballar; y por 10 que se refiere al ganado mular, la estadística se va acercando a la
normal, anterior al Gl. M. N., .estimulando suproqucción los altos precios del mer-
cado. .

Por lo que se refiere a las aves, en cuyo grupo predominan las gallinas, el núme
ro ha descendido notablemente en estos dos últimos años. Su motivo es la aparición
de la terrible epizootia conocida por "peste aviar», que no solamente ha producido
cuantiosas bajas, sino que ha frenado las esperanzas de muchos puestos en el negocio
avícola. Tampoco hay que despreciar por su enorme importancia en el desarrollo de la
avicultura, las malas cosechas agrícolas registradas en los últimos años. La abundan
da en el mercado de una vacuna eficaz, de fabricación nacional, ha hecho renacer la
confianza-de los avicultores, que tan pronto como dispongan de piensos adecuados,
trataran de recobrar el número de aves que teníamos afios atraso

La disminución de 'Ia cifra de conejos se debe también a un hecho biologico. .
Hemos pasado los meses que todo era sacrificios, y hoy estamos en" plena .cría. No se
puede hablar de una reducción del censo cunícola .
- Afortunadamente nuestra provincia, que dispone de muchos cientos de hectáreas

de regadío, las anormalidades atmosféricas que se r;egistran actualmente en provin
cias vecinas son catastróficas para las cosechas, pero en la nuestra no ' se produce
más que una menor recolección de gravedad relativa, por disponer de más defensas .
Por ello, nuestra ganadería, está en. condiciones . privilegiadas, ' q.ue 'mejorar án a me -

. dida que el area rezable se incremente.
a nuestas necesidades, en contra del criterio de muchos interesados en el comercio
caballar; y por 10 que se refiere al ganado mular, la estadística se va acercando a la
normal, anterior al G l. M. N., .es timu lando su .p roqucción los altos precios del mer-
cado. .

Por 10 que se refiere a las aves, en cuyo grupo predominan las gallinas, el núme
ro ha descendido notablemente en estos dos últimos años. Su motivo es la aparición
de la terrible epizootia conocida por "peste aviar», que no solamente ha producido
cuantiosas bajas, sino que ha frenado las esperanzas de muchos puestos en el negocio
avícola . Tampoco hay que despreciar por su enorme importancia en el desarrollo de la
avicultura, las malas cosechas agrícolas registradas en los últimos años. La abundan
cia en el mercado de una vacuna eficaz, de fabricación nacional, ha hecho renacer la
confianza de los avicultores, que tan pronto como dispongan de pieosos adecuados,
trataran de recobrar el número de aves que teníamos afias atraso

La disminución de ta cifra de conejos se debe también a un hecho biologico. .
Hemos pasado los meses que todo era sacrificios, y hoy estamos en' plena .cría. No se
puede hablar de una reducción del censo cunícola.
- Afortunadamente nuestra provincia, que dispone de muchos cientos de hectáreas

de regadío, las anormalidades atmosféricas que se r;egistran actualmente en provin 
cias vecinas son catastróficas para las cosechas, pero en la nuestra no se produce
más que una menor recolección de gravedad relativa, por disponer de más defensas.
Por ello, nuestra ganadería, está en.. condiciones . privilegiadas, q.ue 'mejor ar á n a me-

, dida que el area regable se incremente.

GANADO ASNAL

_ ..t.... ~,La cifra de esta.esnecie de zanado.ha venido disminuyendo desde hace muchos



la cría del mismo, al suministro de sementales para todos los centtos secundarios,
resolver cuantas dudas, consultas y problemas se planteasen y dotar de sementales a
cuantas paradas particulares o protegidas lo solicitasen.

Para constituir aquella sección, es menester, entre otras cosas, la adquisición de
treinta burras y tres garañones sobresalientes. Aunque estos animales son muy esca
sos, tanto los machos como las hembras, buscando mucho se lograría encontrarlos, y .
una vez puestos en explotación, obtener de ellos los productos selectos, única cantera
posible de la regeneración del garañón de Urgel, Con ello se haría algo similar a lo
realizado por el Ministerio de Agricultura (Dirección General de Ganadería) al crear
entre otros centros el de Selección de Ganado Gallego de Fuente-Fiz (Orense) y el de
ganado lanar karakul de Valdepeñas (Ciudad Real), lo que podría complementarse
con la creación y puesta y en marcha de UDa Sociedad de Criadores de Ganado As
nal de Urgel al estilo de otras entidades similares del extranjero, que colaborara y se
beneficiase de la labor de Ia Granja Pecuaria Provincial.

Volvemos a tratar este tema, insistiendo en el mismo objetivo, 'para dar una. voz
de alarma en el momento que hay todavía urra solución antes de llegar a la desapari
ción de nuestros garañones tan apetecidos por las paradas de semeni alas particulares
y oficiales, en donde los destinan a acoplamientos que tienden a la desaparición de la
especie asnal.

,
ESTUDIO EPIZOOTIOLOGICO DE LA PROVINCIA

Las enfermedades infecciosas y parasitarias del ganado tienen una importancia
económica considerable que se refleja en tres aspectos principales, a saber. disminu
cipn en el trabajo o rendimientos durante las enfermedades, bajas que ocasiona y de
comisos a que dan lugar en los mataderos.

La lucha contra las mismas que al principio se limitaba a escasos medios, entre
los que se cuentan las antiguas medidas sanitarias, y se dejaban casi siempre al arbi
trio del ganadero, ha ido evolucionando a través de los años, ante los avances cientí
ficos, sociales y econ6micos que se reflejan en el arsenal de vacunas y productos bio- :
lógicos eficaces que no pueden ser manejados mas que por personas técnicas, en la
derivación hacia el Estado la resolución de la lucha contra las epizootías al mismo
tiempo que se releva al ganadero y finalmente dando más importancia a la preven
ción que a la lucha una vez han aparecido las infecciones.

Lástima es que por la ocultación, unida tan íntimamente a 'nuestro carácter ra
cial, no podamos hacer un meticuloso estudio epizotiologico de nuestra provincia del
periodo comprendido entre los últimos diez años transcurridos, pero valiéndonos de
los datos oficiales, muy inferiores a ros reales, procuraremos hacerlo al mismo tiem
po que intentamos sacar consecuencias más o menos valiosas para lograr la sanidad ,
perfecta de la ganadería provincial, desprendiéndola de una serie de lacras' que mer
man en mucho su rendimiento, mas de 10 que a primera vista pudiera parecer.

Comenzaremos el estudio conJa '
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Las enfermedades infecciosas y parasitarias del ganado tienen una importancia
económica considerable que se refleja en tres aspectos principales, a saber. disrninu
cipn en el trabajo o rendimientos duranté las enfermedades, bajas que ocasiona y de
comisos a que dan lugar en los mataderos.

La lucha contra las mismas que al principio se limitaba a escasos medios, entre
los que se cuentan las antiguas medidas sanitarias, y se dejaban casi siempre al arbi
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Lástima es que por la ocultación, unida tan íntimamente a 'nues tro carácter ra
cial, no podamos hacer un meticuloso estudio epizotiologico de nuestra provincia del
periodo comprendido entre los últimos diez años transcurridos, pero valiéndonos de
los datos oficiales, muy inferiores a ros reales, procuraremos hacerlo al mismo tiem 
po que intentamos sacar consecuencias más o menos valiosas para lograr la sanidad ,
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man en mucho su rendimiento, mas de 10 que a primera vista pudiera parecer.
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Viruela ouina

Durante los últimos diez años se han registrado en la provincia los focos si-_____.a.••i_o.nt..,Q ."". --l .....__







Resumen por años Enfermos Curados Muertos

1939·40 . . 6.562 6.108 - 454
1941 2 273 1.941 332 ,
1912 1.610 1.482 137
1943 38 34 4
1944 694 662 32
1945 400 354 46
1946 213 195 _ 18
1947 255 205 50
1948
1949

TOTALES. 12.054 10.981 1.073

De pués del Glorioso Movimiento Nacional la viruela ovina ha producido en esta
provincia 1.073 bajas' en el ganado lanar, que valorándolas a 250 -pesetas.cabeza equi
valen a 268.250 ptas. que junto a las .pérdidas de carne leche y lana del ganado en-

o fermo, abortos y lesiones permanentes que pueden calcularse en 50 ptas. por res re
sultan 549.050 ptas. Ambas cantidades suman 818.300 ptas. y alcanzan el millón , cuan
-do se añade a todo a lo anterior el coste de la alimentación -suplementaria durante la
enfermedad y hasta la reposici ón, inmovilización, desinfectantes y tratamientos. Si
las pérdidas oficiales llegan al millón de pesetas, dadas las ocultaciones, que en algu - .
nos casos llegan al 400 por cien, puede afirmarse sin dudas que las pérdidas ocasio
nadas por la viruela ovina en la provincia durante el decenio último alcanza a los
cuatro millones de pesetas.

_No hay duda que la ganadería se resintió del periodo 19~6 1939 puesto que des
pués del mismo las bajas eran cuantiosas. A medida que los elementos técnicos se
reintegraron altrabajo y dispusieron de elementos para combatir las infecciones fue
ron reduciéndose las pérdidas , .seg ún puede comprobarse en la estadística anterior.

Para combatir esta epizootia y cumplimentando lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de ':22 de marzo de 1947 se dispuso por elGobierno Civil de la
provincia con fecha 4 de marzo de 1948 la vacunación obligatoria de todo el ganado
de ls provincia. Coincidio esta me.dida con un recrudecimiento de la mortalidad, y su

\ éxito fu é tal que desde su aplicación al primer cuatrimestre ' del corriente afio no se
ha presentado ningún caso más.

La citada campaña obligatoria contra la viruela ovina, teniendo en cuenta que el
censo en ganado adulto no rebasaba las 200.000 reses costó unas trescientas mil pese
tas, teniendo en cuenta que cada tratamiento incluyendo la vacuna, desinfectantes,
aplicación de la vacuna y transporte resultó a 1'50 ptas. por res.

Creemos que esta medida preventiva p.or beneficiar los intereses de toda la pro
vincia. no debería ir a carzo directo de los ganaderos interesados, sino que es mi

'do se añade a todo a 10 anterior el coste de la a limen tación -su plem entar ia durante la
enfermedad y hasta la reposici ón, inmovilización, desinfectantes y tratamientos. Si
las pérdidas oficiales Ilegan al millón de pesetas, dadas las ocultaciones, que en algu- .
nos casos llegan al 400 por cien, puede afirmarse sin dudas que las pérdidas ocasio
nadas por la viruela ovina en la provincia durante el decenio último alcanza a los
cuatro millones de pesetas.

_No hay duda que la ganadería se resintió del periodo 19~6 1939 puesto que des
pués del mismo las, bajas eran cuantiosas. A medida que los elementos técnicos se
reintegraron al 'tr abajo y dispusieron de elementos para combatir las infecciones fue
ron reduciéndose las pérdidas, .seg ün puede comprobarse en la estadística anterior.

Para combatir esta epizootia y cumplimentando 10 dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de:22 de marzo de 1947 se dispuso por el Gobierno Civil de la
provincia con fecha 4 de marzo de 1948 la vacunación obligatoria de todo el ganado
de ls provincia, Coincidio esta me.dida con un recrudecimiento de la mortalidad, y su

\ éxito fué tal que desde su aplicación al primer cuatrimestre 'del corriente afio no se
ha presentado ningún caso más. ' .

La citada campafia obligatoria contra la viruela ovina, teniendo en cuenta que e]
censo en ganado adulto no rebasaba las 200.000 reses costó unas trescientas mil pese
tas, teniendo en cuenta que cada tratamiento incluyendo la vacuna, desinfectantes,
aplicación de la vacuna y transporte resultó a 1'50 ptas. por res.

Creemos que esta medida preventiva p.or beneficiar los intereses de toda la pro ,
vincia, no debería ir a cargo directo de los ganaderos interesados, sino .que es mi
sión del Estado encargarse de estas campafias por 10 que procede dote a las Jefaturas
provinciales de ganadería de las cantidades necesarias para llevarlas a cabo.

. Transcurridos unos años, si volviese a aparecer dicha epizootía y antes de que .
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Afio 1944: 11 - Afectando los términos municipales de Aicarrás, Al guaire, Ali ñá,
Coll de Nargo, Esterri de An eo, Lérida (2), Montanisell , Tárrega , Torrefeta y
Vilanova de la Barca.

Afio 1945: 10.-Afectando los términos municipales de Alamús, Albesa, Alcano , AI
coletg e , Alguaire, Ciutadilla, Guisona, L érida , Pui gvert de L érida y Torregrosa.

Afio 1946: 4.--Afec tando los términos municipales de Albesa , Alco letge , L érida y
Termens .

Afio 1947: 6,- Afectando los término municipales de, An glesola, Ay tona , Corbins ,"
Guimerá, Puigvert de Lérida y Torregrosa. ' \

Afio 1948: 3.-Afectando a los té rminos municipales de Belllloch, Claravalls y San
A ntolí y Vilanova.

Afio 1940: 9.-Afe ctando a los términos municipales de Almatret, 'Ang tesola , Gra
ñena de Cervera, ]uneda, [uneda, L érida, Soses , Torre í éra y Torrefeta.
En total. ise han registrado oficialmente 58 focos de rabia canina . En realid ad ha

habido muchísimos más casos , pero como en. muchas veces por envia r a analizar
productos a laborator ios de otras provincias, no se controlan debidamente o bien no ,
se comprueba debidamente la ex istencia de rabia, no se llega a la denuncia del
caso.

Los perros vagabundos deambulan con toda libertad por la to talidad de pueblos
y caminos de la provincia, causando 'transtor nos graves a toda 'persona que muer
den, la que inmediatamente recuerda con terror los síntomas dantesc os de es ta-enfer
medad y por ello se somete inmediatamente a tratamíento, con frecuencia antes de
que la observación del animal mordedor pueda dar una orien tación segura sobre si el
perro sospechoso era o no rabioso . Pese at odos los esfuerzos de las autoridades no
se ha logrado combatir al perro vagabundo que es el más peligroso para esta enfer
med ad .

En la rabia canina las pérdidas económicas no tienen la menor im portancia, -pero
ante el peligro que supone para la humanidad, sin tener en cuenta presupuesto algu-
no debe combatirse con las mejores y más eficaces medidas. .

Hasta hoy y porlo que se refiere a la provincia de Lérida, se han llevado acabo
dos campa ñas de vacunación canina contra la rabia, en las que se han tr at ado unos
25.000 perros cada una . El éxito ha dependido más que en la vac unación , en el sacri
ficio de miles de perros de ninguna utilidad puesto que sus propietarios han preferido
sacrificarles a vacunarles'. Los canes de ninguna utili dad son los que con mayor faci
lidad se convie ten en vagabundos .

E l resultado de estas campañas es alentador pues constituye un señalado y común
esfuerzo para la eliminación de la rabia can ina, controlando los an ima les útiles y eli
min ando los inútiles . Aún en el caso de que e-s tas campañas con tinuen, 10 que consi
deramos itnprescindiable, deb erían complementarse con las siguientes medidas:

1) Promulgaci ón de una dispos ición creando en cada municioio un registro obli
gatorio de perros, y para inscribirlos sería condición previa la vacunación an tirráb i
5" ~t.t'.L'.1~gf\k,u1J".m'1LcirJll'L~Cmlo~i..rn,~Qr.tR~!teDS'~i...~<v-J:aa, l R..Ju"pa. cont.r~la rabia
den, la que inmediatamente recuerda con terror los síntomas dantescos de es ta-enfer
medad y por ello se somete inmediatamente a tratamíento, con frecuencia antes de
que la observación del animal mordedor pueda dar una orien tación segura sobre si el
perro sospechoso era o no rabioso. Pese at odos los esfuerzos de las autoridades no
se ha logrado combatir al perro va gabundo que es el más peligroso pa ra esta enfer-
med ad. ,

En la rabia canina las pérdidas económicas no tienen la menor im portancia , -pero
ante el peligro que supone para la humanidad, sin tener en cuenta pres upuesto algu-
no debe combatirse con las mejores y más eficaces medidas. .

Hasta hoy y porlo que se refiere a la provincia de L érida, se han llevado acabo
dos campañas de vacunación canina contra la rabia, en las que se han tr at ado unos
25.000 perros cada una . El éxito ha dependido más que en la vacunación, en el sacri
ficio de miles de perros de ninguna utilidad puesto que sus propietarios han preferido
sacrificarles a vacunarles'. Los canes de ninguna utilidad son los que con mayor faci
lidad se convie ten en vagabundos .

E l resultado de es tas campañas es alentador pues constituye un señalad o y común
esfuerzo para la eliminación de la rabia can ina, controlando los an ima les útiles y eli
min ando los inútiles . Aún en el caso de que e-s tas campañas con tinuen , 10 que consi
deramos imprescindiable, deberían complemen tarse con las siguientes medidas:

1) Promulgación de una di sposición creando en cada municioio un regis tro obli
gatorio de perros, y para inscribirlos sería condición previa la va cunación antirrábi
ca yel pag-o de una matrícula, cuyo importe se ' destinaría a la lucha contra la rabia .

2) Sacrificio obligatorio de todos los perros ha llados sin coliar ni placa acredita
tiva Ee I ~ vacunación an tirr ábica, asi com.o sin bozal higi énico .



Término municipal a fec tado
Fecha declaración

Enfermos Curadosoficial Muer tos

Lérida 6 Nov br e . 1943 202 188 14
Vilasana. 18 » » 54 54
Molle rusa 25 ' » » 105 102 3

TOTALES . 361 344 17

AÑO 1944

Fondarella 25 en ero . 1944 13 13
San Lorenzo de Mor unys 19 » » 19 19
Arabell s Ballestá . . 31 ma yo ~ 21 19 2
Castellciutat . 31 » » 3 3
Pla de San Tirs 26 » » . 29 27 2
Albesa ., 23 ' junio » 3 3
Bellver de Cerdaña 18 » » 300 300
L érida 2 » » 78 . 76 2
Monte11á . 19 ...

» » 1'10 147 3
Llés , . 15 » » 250 248 2
Os de Balaguer 9 » » 5 5
Parroquia de Ortó 12 » » 7 7
Pont de Suert 10 » » 68 60
Seo de Urge1 . 7 » » 64 59 5
Vilaller 10 » » 57 56 1
Viu de Llevata 15 » " 4 4
Valle de Castellbó " 40 » 40 32 8
Vilech y Estaña 8 » » 21 21.
Tredós 28 » » 52 52
Tirvia , 21 » » 30 30
Talltendre 3~ » . » 120 120
Sort 15 » " 50 50
Sorpe. , . 21 » » 80 80
Son del Pino, 21 ' » » 70 70
Sa1ardú 12 » » 100 100
Riu 16 » » 40 40
Prats y Sampsor , 20 » » 34 34 ,
Liñola 8 julio » AO 40
L1adorre : 20 » » , 40 40
Estahon 15 » " 90 90
l?~'U1ti.1:na , '29 » " ~~O J.~? o
Llés . , 15 " » 250 248 2
Os de Balaguer , 9 » » 5 5
Parroquia de Orto 12 I » » '7 7
Pont de Suert 10 » » 69 60
Seo de Urge! . , 7 " » 64 59 5
Vilaller 10 » » 57 56 1
Viu de Llevata 15 » " 4 4
Valle de Castellbó " 40 » 40 32 8
Vilech y Estaña 8 » " 21 21.
Tredós 28 » » 52 52
Tirvia , 21 » » 30 30
T alltendre 3~ » , » 120 120
Sort 15 » " 50 50
Sorpe. • ' 21 » » 80 80
Son del Pino , 21 . » » 70 70
Sa1ardú 12 » ' » 100 100
Riu 16 » » ' 40 40
Prats y Sampsor , 20 » » 34 ·34 ,
L íñola 8 julio » AO 40
Lladorre : 20 » » . 40 40
Estahon , 15 » ,. 90 90
Farrera 22 » » 80 80
Gessa " 12 » » 160 160
Guardia de Tremp - 28 » » 6 6
Jou ' 21 » , » 25 2

"



Té rmino mu nicipa l afec tado
Fe ch a declaració n

Enferm os Curados Muertosoficial

Castellnou de Seana . 14 febrero 1945 8 8
Gui saDa . 9 marzo " 1 1
Mollerusa 30 juniq " . 10 10
Go so l. 27 -julio » 87 85 2
Bell ver de Cerdaña 1 agosto » 575 507 68 \
Monte llá . 20 " " 130 116 14
Prats y Sampsor . 1 » » 70 63 7
R iu • • • I 20 " » 70 60 10
Vilel.hs y Es ta na . 20 » » 98 88 10
Serch y Ortodo 26 Sepbre . " 45 45
Arseg ue lt. 26 » » 45 45
A las . 29 Dicbre. » 69 66 3
Lérida 6 » » 13 13
Pala u de Anglesola 13 » .» 13 13
Seo de Urgel . 7 " " 26 26

T OTALES . 1.260 1.146 114

Borjas Blancas 1'. junio . 1946 5 5
Golmés 17 » » 13 1 ~

TOTALES . 18 13 P

Bell-Ilocb . 16 ene ro 1947 11 11
Lérida 16 85

-,
85. . . . " »

San Lorenzo de Morunys 30 " » 45 '42 3
Torrefarrera . 11 febrero " 7 7
Poal 11 " " 60 54 6
GC11més 3 junio » 15 15
Mo11erus a 3 » » 14 14

TOTALES . 237 228 9

Lérida 14 junio 1948 14 13 1
Mo l1erusa 4 " » 59 59

T OTALES. 73 72 1

Llesu y 9 julio 1949 150 140 10 •
Isil 9 Sepbre. » 1.000 992 8
Escaló 9 - » » 1:000 994 -6

Borjas Blancas 1'. junio 1946 5 5
Golmés 17 » » 13 13

TOTALES . 18 13 P

Bell- Iloch . 16 ene ro 1947 11 11
L érida 16 85

.,
85. , . . " »

San Lorenzo de Morunys 30 " » 45 '42 3
Torrefarrera . 11 febrero » 7 7
Poal 11 " " 60 54 6
G C11més 3 junio » 15 15
Mollerus a 3 » » 14 14

TOTALES. 237 228 9

Lérida 14 junio 1948 14 13 1
Mol1erusa 4 " » 59 59

T OTALES. 73 72 1

Llesu y 9 julio 1949 150 140 10 •
Isil 9 Sepbre. » 1.000 992 8
Escaló 9 - » » 1.000 994 -6

TOTALES. ~ 2.150 2.126 24

1..T. A-~~



· Término municipal afectado
Fecha d eclaración

Enfermos Curados Muer tosoficial

Oli.us. 23 j ulio 1945 19 19
- T OT ALES. 19 19

Moncortés 9 ju lio 1949 73 73
Ll esu y 9 » 1.500 1.430 70
Espot. 4 agosto " 3.000 2.99Q 10
Isil 9 Sepbre. » 3.000 3 000

TOTALES . 7.573 7.493 80

GANADO · CABRIO

P ont de Suert 10 junio 1944 160 160
V ilaller 10 » » 12 12
Viu de Llevata 1'6 » " 10 10

T OTA L E S . 182 182

GANAD O PORCINO

Pont de Suert 10 junio 1944 49 49
Vilaller ' 10 - 12 12~. » »

Viu de Llevara 161 » » 4 4
T OT ALE S. 65 65 . /

Mollerusa 4 j unio 1948 50 45 . 5
TOTALES. 50 45 5

Espot. . 4 agosto 1949 4 4 O
TOTALES . . ' 4 \ 4

RESU MEN GANADO VACUNO
v J w- 1oA'-- ~l ,,",. V U "'c.. , ~ u LV LV

TOTALES. 182 182

GANAD O PORCINO

Pont de Suert 10 junio 1944 49 49
Vilaller 10 - 12 12~. » »

Viu de Llevara 16 » » 4 4
TOT ALE S. 65 65 . /

Mollerusa 4 junio 1948 50 45 . 5
TOTALES. 50 45 5

Espot. 4 agosto 1949 4 4 O
TOTALES . . ' 4 4

RESU MEN GANADO VACUNO

AÑOS ' Enfermos Curados Muertos



'RESUMEN GANADO LANAR

AÑOS Enfermos Curados Mu ertos

1941
1942 .
1943- 19-14 7.450 7.428 19
1945 19 19
1946
1947
1948
1949 7.573 7.493 80

TOTALES. 15.042 14.940 102

RESUMEN GANADO CABRIO

AÑOS En fer m os Curados Muertos

1941 .
1942 .
1943 . .
1944
1945
1946
1947
1948
1949

TOTALES .

1 8~

182

182

182

RESUMEN GANADO PORCINO

AÑOS Enfermos Cura dos Muertos

1941
1942
1943
1944 65 65
1QL11; __ • __ a ~ ...... ... __..... .... ..... u ... .... .... "'......... .:.

1941
1942
1943 . .
1944 1 8~ 182
1945
1946
1947
1948
1949

TOTALES. 182 182

RESUMEN GANADO PORCINO

AÑOS Enfer m os Cura d os Muer tos

1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947

/

65 65



,
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bre aftosa; nos referimos a la vacuna Waldman polivalente. Ante el acuerdo in terna
cional de vacu hación ob ligatoria en zona fronteriza durante la primavera de 1.947 se
procedió a cump limentar aquel acuerdo en esta provincia, y el éxito coronó todas las
dificultades hall adas, puesto que se impidió la filtración de l~ epizootía procedente de
la ilación vecina . 1 •

Teniendo en cuenta que el cos te de la vacunación es de 25 ptas. por res vacuna y
10 ptas. por cada res lanar, cabría y porcina , incluyendo en aquellas cantidades el cos o
te de la vacuna, certifi ca-ción, práctica de la vacunación, desinfectantes y transpor
tes, siempre que se interven ga en g ran masa de animales, la prevención de la fiebre
aftosa puede llevarse fácilmente a la pr áctica.

Creernos que -ante la apa rición de un foco, aparte de las medidas sanitarias a
aplica r,contra el mísmo, procede que con toda urgencia se establezca un cordón sao
nitario a su a lr ededor vacunando una masa de animales ya una ' profundidad depen
diente de vari os fact ores . En el caso de que la vacuna fuese suministrada gratuita
mente a los ganade ros y más todavía , si la a plicación tuviese el mismo carácter , los
resu ltados que se obtendrían serían óptimos, por cuyo motivo propugnamos la aplica-
ción de es tas medid as . .

Enfermedades de las aves'

. Poca importancia se "da a las epizootías aviares, como-se demuestra por el escaso
número de las denunciadas durante el decenio que consideramos. Así durante el mis
mo se han declarado dos focos de diarrea blanca, uno de coc cidiesls, uno de difteria
aviar, n ueve de cólera 'a viar y seis de peste av iar , y ahora nos pre guntamos ¿Qué pue
blo de la provincia no es afectado anualmente por a lguna epizootía aviar?

De rnuéstrase la importancia de las mismas, an e el hecho de que en los diez .y
nueve focos denunciados se produjeron más de 8.000 bajas. . '

. Afortunadamente la técnica dispone actualmente de eficaces remedios para to
das las epizootias de las aves. U1timamente, como antJs hemos dicho, la peste aviar
se enseño reó por toda la provincia, y bastó la aplicaci ón de la vacuna de producción
nacional , obtenida a marchas forzadas, para 'qu e aquella temible plaga se dominase
como cualquier otra-enfermedad.

Creemos que la poca atenci ón que el avicultor presta a las enfermedades, a pesar
de las pérdidas que le ocasion a , es debido a la ausencia del técnico veterinario de
aquellas explotaciones. En consecuencia procede iniciar una amplia campañ.a de di· 
vu lgación en la que deben colaborar 10s laboratori os' pecuarios para fac ilitar el diag
nóstico G1.e las 'enfermedades y ayudar a su tratamiento en íntima colab oración con los
técnicos veterinarios, ~

Por lo que refiere a la peste aviar, enfermedad producida por un virus filfra ble,
en cuanto los-focos existentes o que aparecieron en el futuro, deber ían tratarse lo
mismo que los de glosopeda o fiebre aftosa. .

.

,1



narse un mayor control en la aplicación de virus . encargando a la J efatura provinci nl
de Ganaderia, su distribución en los CflSOS ne cesarios. ' .

Todas estas enfermedades remiten ante un tratamient o efica z, po r ello han perdi
do la impor ta ncia que tuvieron en otro tiempo. Por otr a parte el régim en de ex plota 
ción del cerdo en esta provincia se presta poco a la difusión de aq uellas enfermedades.

Carbunco bacteridiano

Esta I nfermedad insidiosa , no so lo prod uce dañ os en el ganado de todas las esp e
cies, que pace en los lla mados campos ma ldit os, s ino que es trasmisible al h ombre,
produciendo las llamadas carbuncosis .

Oficialmente y du ran te el úl timo decenio se ha n r egistrado en esta provir.cia 11
focos, que han afectado en dos de ellos a tres reses ca bal lares , en otro a un a Fes mu
lar , en ótros dos a 11 cabezas de ganado vacuno y en otros seis a 413 r ese s lan ares,
prod uaiendo 3, 1, 9 y 179 bajas respectivamente. .

No calcula mos las pérdi das eco nómicas por cons ide rar qu e no tienen nin guna
im portancia ante las pérdidas hum an as qu e pued en producir . . .

Por la frecuente apar ición de cas os de éarbuncosis en el hombre se podría co m
probar la existencia de numerosos focos a nima les que pasan desa pe rcibidos.y que de
berlan ser e liminados con un tratam iento biol ógico eficaz junto con la a plicación de
las m edidas san itar ias recom endad as en este caso.

El descubrimiento de los foc os de carb uncosis, y su eliminación es motivo de un a
campaña que se puede llevar a cabo, de la mism a fo rma que hemos indicado al-hablar
de la glosopeda o de la peste av ia r, a cuyo fin procede dotar a las Jefaturas provincia
les de ganadería o a la G ra nja Pe uaria provincial cuya creación propugnamos de las
cantidades necesari as.

Ot1as epieoo tias

Carbunco bacteridiano.-Durante el decenio ' estudiado solo 'se r egistra ofic ial
m ente un solo foc o en Riu con 15 vacunos afec ta dos y de etlos ocho muertos . Esta cla
se de carb unco ab unda po r tod a la mon taña pir inaica . L a lucha contra esta enfer me
dad debe dejarse a la iniciativa privada, mientras que no rebase una importancia re-
la ti va . .

Sarna del ganado lanar y cabrio.- D urante el mismo periodo se registran cuatro
focos en L érida, Moncortés, Pinós y Tragó <fe Noguera . A unque -es ta enfermedad
parasitari a exte rna ha remitido en importancia desde el empleo de nuevos y.eficaces
medicamen tos a nti parasi ta rios , en el PI?n de Ordenación E conómico Social se propo
ne la creac ión de algunos baños antisár nicos bien distribuídos en las vías pe cuarias
emp leadas en la trashumancia, al objeto de pre venir s u ap arición y combatirla con
éxito seguro. -

Piroplasmosis bovina. - Epizootia de muy poca importancia en esta provincia,
do nde se ha rezi st rado un solo foc o en A lm e nar ('no 111 ml1f¡.rt~ np j,n " """" .

el uescurmrmenro ae lOS tocos de carbuncosis, y su e iminaci ón es moti vo de un a
campaña que se puede llevar a cabo, de la misma forma qu e hemos indicado al-h abla r
de la glosopeda o de la peste av ia r , a cuyo fin procede dot ar a las Jefaturas provincia
les de ganadería o a la G ran ja Pe uaria provincial cu ya creación pr opugnamos de las
can tid ades necesar ias.

Ot1as epieootias

Ca1'bU1'lCO bacteridiano.s-Durente el decenio estudiado solo 'se re gistra ofic ial
mente un solo foc o en Riu con 15 vacunos afectados y de ellos ocho muertos . Esta cia
se de carb unco abu nda po r toda la montaña pirinaica . La lucha contra esta enferme
dad deb e dejarse a la iniciativa privada, mientras que no rebase u na imp orta nci a re-
la ti va. .

Sarna del ganado lanar y cabr{o.- Durante el mismo periodo se registran cuatro
focos en Lérida, Moncortés, Pinós y Tragó <fe No guer a. Aunque -esta enfermedad
pa rasit aria externa ha r emi tido en importancia desde el empleo de n uevos y. eficaces
medicamentos a nti par as ita rios , en el P lan de Orden aci ón E conómico Social se propo
ne la creac ión de a lgunos baños a n tísá r nicos bien distribuídos en las vías pecuarias
emp leadas en la trashumancia , al objeto de pre venir su aparición y combatirl a con
éxi to seguro . .

Piroplasmosis bovina.-Epizootia de muy poca im portancia en esta provincia,
donde se ha regis trado un solo foc o en Alme na r con la muerte de un a vaca . .

Ma11lt'tis estreptocácica . - También se re gistra oficialmente, durante el periodo
es tud iad o, un solo foc o en Puigvert de L érida 1 con seis vacas enfermas,' pero real-
m~nte es .u na enfermedad que cada dia se exti ende más tiene may~o:!.r_l,,-!· !ll:~o~r~L!.'c~i~ I_



muestra el número de decomisos efectuados en los Mataderos municipales e indus
triales de la provincia, puestos de manifiesto en las estadísti cas oficiales del Servicio
de Sanidad Veterinaria. Durante al gunas épocas del año, los espurgos en hígados
afectados por los distomas afectan la totalidad de las reses sacr ificadas .

Oficialmente solo se registra un .foco en P allargas: con la- muerte de 19 reses la-
nares. , , .

\ Otro tanto podríamos decir de la estrongilosis y en menor proporción de la cenu-
rosis ovina, asi como también de la equinococosis bovina, y cirticercosis de todas las
reses de ma tadero. .

L a ciencia dispone hoy en día de medicarnentes mas o menos eficaces para com
batir estas enfermedades una vez declaradas, pero 10 interesante es su prevención
eliminando seres intermedios del ciclo de desarrollo de los parásitos por medio de un
sanea mie nto eficaz de los terrenos paras itados o de s par asi tizando perros , q~ . en mu
chos casos como en la equinococosí s con tr ib uy.e a difundir la enfermedad . Procede a
nuestro juicio estudiar un plan de lucha para cada enfermedad y llevarlo a cabo len
tamente pero'sin vacil aciones.

E nferm edades infecciosa s de los equidos .r- P: tres podríamos r educi rl as oficial 
mente; a saber. muermo, paraplegia [nfecciosa e influenza. Las dos primeras no tie
nen importancia en esta provincia; hubo cuatro focos de muermo; seguidos de l sacri
ficio de los anima le s atacados, como se cuela del abandono higiénico del gan-ado du 
r ante 19361939 Y otro de paraplegia infecciosa.

La influenza es relativamente f recuente, pues solo oficialmente se r egistraronB
fo cos con 27 animales muertos : 22 mulares y caballares, siendo el número real de
bajas, sensiblemente superior, pero g racias a la aplicación de medid as higiénicas y de
farma cos adecuados es enfermedad fácilmente vencida .

Otro tanto puede decirse de la papera, muy frecuente, pero fá(til~ente combatida.

Bru cetosis.s-Se han 'r'eg is tr.ado casos de br ücelosis A, en' Lérida, Mollerusa,
Montoliu de Lérida , Torregrosa (3), V erdú y V ilasana y de Brucelosis B en Vilanova
de la Barc a , Torregrosa, Torá, TaJa vera (2), San Pere deIs Arquells, San An rolíy Vi
lanova, Ciutadilla, Mon toliu de Cervera, Mayals (2), Grañena de Cervera, Grarrade -
11a, Claravalls, Ciutadillay Cerviá (2). .¡, _

H ay una desproporción e vidente entre el número de casos registrados en los ani
males y lo s denunciados en la es pecie humana por la Jefatura provincial de Sanidad,
que pasan durante el periodo comprendido entre los años 1940 a 195Q de los 450 casos
distribuídos por toda la pro vincia. Este hecho demuestra' que existe un gran n úmero
de -focos brucelosicos en el ga nado, que merecen un estudio ' detenido para combatir-
los adecua da mente . - /
. Para luchar contra esta epizooti a o zoonosis trasmisible se necesita descubrir los
tocos existentes por medio del estudio clín ico y serologicodel ganado re ceptible, ya ·
continuación eliminar el ganado enfermo med iante sacrificios o explotación en cua-
_ _ _ .... , '"- _ ,. • .. _ o 4 4 ... .... -.l:t . ..... ...... ~ ........ ..... ~ ... b "' .......... 'y.v \.4U

rante 19361939 y otro de paraplegia infecciosa. '
L a influenza es relativamente fr ecuente, pues solo oficialmente se registraronB

fo cos con 27 animales muertos: 22 mulares y caballares, siendo el número real de
bajas, sensíblemente superior, pero g racias 'a la aplicación de medid as higiénicas y de
farm acos ade cuad os es enfermedad fácilmente vencida .

Otro tanto puede decirse de la papera, muy frecuente, pero fá(til~ente combatida.

Bru cetosis. s-Se han 'reg is trado casos de br ücelosis A, en' Lérida, Mollerusa,
Montoliu de Lérida , Torregrosa (3), Verdú y V ilasana y de Brucelosis B en Vilanova
de la Barca, Torreg rosa , Torá, TaJa vera (2), San P ere deIs Arque11s, San An rolíy Vi
lanova, Ciutadilla, Montoliu de Cer vera , Mayals (2), Grañena de Cervera, Grarrade -
11a, Claravalls, Ciutadillay Cervia (2). .¡, _

H ay un a desproporción evidente entre el nú mero de casos registrados en los ani
males y lo s denunciados en la especie humana por la Jefatura provincial de Sanidad,
que pasan durante el periodo comprendido entre los años 1940 a 195Q de los 450 casos
distribuídos por toda la pro vincia . Este hecho demuestra' que existe un gran número
de-focos brucelosicos en el ga nado, que merecen un estudio ' detenido para combatir-
los adecuada mente . - /
, Para luchar contra esta epizooti a o zoonosis trasmisible se necesita descubrir los
tocos existentes por medio del estudio clínico y serologicodel ganado receprib le, ya .
continuación eliminar el ganado enfermo mediante sacrificios o explotación en cua
rentena, hasta que se dispong a de un t ra tam ien to eficaz . .

Est alucha podría combinarse, pa ra lograruna mayor economía, con una campa
ña para eliminar la esterilidad del ganado, enfermedades genitales, e inclus o la tuber-
culosis, siguiendo los planes que en su día dicte la superioridad. '

/ '



Según datos publicados en el Boletín OficIal de h provincia. y proporcionados
por la Jefatura Provincial de Ganadería, durante el pasado mes de abril se registra
ron en la provincia, los siguientes focos de epizootias:

GLOSOPEDA: Aparecen 2 casos en L érida (Capital) .

MAL ROJO: Se registran 5 casos en Arties, 1 Escuñau y 6 ep Gessa, seguidos to-
dos de curación. . •

PESTE AVIAR: Continúan registrándose bajas en L érida y Tárrega. Duranté
el mes de la fecha ha habido 544 muertes.

. PESTE PORCINA: Aparecen dos focos, uno en Menarguens con diez cerdos
muertos y otro en Torrelameo con siete bajas. Parece se han tomado enérgicas medi
das para evita r difusion enfermedad . -

SARNA EN CABALLAR Y. MULAR: Continuan los cuatro casos en Unarre,

"

Ante posible organización de una nueva campaña antirrábica en esta provincia
se espera de los Sres. Inspectores Municipales,Veterinarios el máximo celo encuan
to se ordena en la misma, para darla por terminada lo antes posible evitando compli
caciones burocráticas poco agradables para la mayoria.

t\
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el mes de la fecha ha habido 544 muertes.

. PESTE PORCINA: Aparecen dos focos, uno en Menarguens con diez cerdos
muertos y otro en Torrelameo con siete bajas. Parece se han tomado enérgicas medi
das para evitar difusion enfermedad . -

SARNA EN CABALLAR Y. MULAR: Contin úan los cuatro casos en Unarre.

"

Ante posible organización de una nueva campaña antirrábica en esta provincia
se esp era de los Sres. Inspectores Municipales,Veterinarios el máximo celo encuan
to se ordena en la misma, para darla por terminada lo antes posible evi tando compli
caciones burocráticas poco agradables para la mayoria. , .



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 26 de enero de rg50 por el que .se r egula la a p li ca ci ón del Re
glamento de Dietas y Viáti cos a p robado p or Decreto-Ley de 7 de juli o r947

(B . O. E . n ,o 33 de 2 fe brero de 1950)

Entre los v ari os principios que informan el Reglameno de Dietas-y Viáticos,
aprobado p6r De creto ley de sie~e de julio de mil "novecientos cuarenta y nueve, son
los más fundamentales: el de que la com isión del serv icio sea siempre, como dice el
arti culo primero, un cometido especial, no normal, del funcionario; .que la dieta sea el
justo y adecuado resarcimiento al funci onario de los gastos causados con ocasión del /
servicio extraordinario que se le encomiende, con un límite del que 'nun ca pueda pa
sarse, y que el gas to total en cada servido no exceda nunca de los créditos pres u-
puestos para 'satisf acerlo . . '

La ne cesid ad de armonizar estos principios básicos con la elemental convenien
cia de que los servicios 'que la Administración requiera sean satisfechos con un míni
mo gasto, ac onseja hacer liso de la fa cultad que 'el artículo treinta y uno del Decreto
ley concede al Gobierno para revisa r la cuan tía de las diet ás y pluses, 'así como de la

" atribuida a la Presidencia en el mismo DecretoIey para dictar las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento del Regl amento que aquel apruebe, para regular los
tipos de percepción de dietas 1 pluses en cons onancia con .las 'características de las
local idades donde deban desempeñarse las comisiones de servicjo .

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mini stros, dispongo:
Artícu lo primero.-Las dietas de los funcionarios públicos a que se re fiere el De

creto -Iey de siete de ju lio de mil novecieutss cuarenta y nueve, se regularán por la si 
guiente escala de poblaciones, seg ún el grupo en que Ias mismas figuran en el anexo
del citado Decreto ley:

GRUPOS

Poblaciones Primero Segundo' Tercero Cu~rto ' Quinto Sexto

. articulo primero, un cometido e specia l, no normal, del funcionario; .que la diet a sea el
j usto y adecuado resarcimiento al funcionario de los gastos causados con ocasión del /
servicio ex traordinario que se le encomiende , con un límite de l qu e 'nunca pueda pa
sarse, y que el gasto total en cada servicio no exceda nunca de"los créditos presu-
puest os para 'sati sf ace rlo . "

La ne cesidad de armonizar estos principios básicos con la elemental convenien
cia de que Jos servicios 'que la Administración requiera sean satisfechos con un mín i
mo ga sto , aconseja hacer liso de la fa cul tad que 'el artículo treinta y uno del Decreto
ley concede al Gobierno para revisar la cuan tía de las diet ás y pluses, 'así como de la

" atribuida ti. la Presidencia en el mismo Decreto-ley para dictar las disposiciones ne 
cesarias para el cumplimiento del Regl amento que aquel apruebe, para regular los
tipos de 'percepción de dietasy pluses en consonancia con .las 'características de las
locali dad es donde deban desempeñarse las comisiones de servicjo .

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis pongo :
A r tículo primero.-Las dietas de los funcionarios públicos a que se refiere el D e

cretoIey de siete de julio de mil novecientss cuarenta y nueve, se regularán por la si 
guiente escala de poblaciones, segun el grupo en que Ias mismas fig uran en el anexo
del ci tado Decre to ley : I

GRUPOS

Poblaciones Prim ero Segundo' Tercero Cuarto , Quinto Sexto

' T ipo A. 250 200 150 100 - 85 éO
Tipo B .: 200 150 100 75 60 40
Tipo C . 150 100 75 50 35 25



setas; segundo grupo, cien pesetas ; tercer grupo, setenta y cinco pesetas; cua r to gru
po, cincuenta pesetas; quinto grupo, treinta pesetas .

Cuando se vuelva a pernoctar en la residencia oficia l, se percibirá la mit ad de los
tipos anteriores.

Art 3.° No se considerarán comisiones del serv icio y no podrán retribuirse por
lo ta nto, con las dietas o pl uses q ue señala el Reglame nto aquellos se rvicios que estén
retri buidos por módul os de trabajo o derechos especiales.

Art. 4.° Corresponde personalmente a los S res . Ministr os , con arreg lo a l art , 5.°
de l Reglamento, el nombram iento de las comisiones del servicio con derecho a dietas .

Las Direcciones Gene rales o dependencias de cada Dep-artamento propondrán a
la aprobación del tit ula r del mism o, el plan de las comisiones , que por prece pto legal '
o reglamenta rio, deba desempeñar el persona l a sus ordenes, expresando su duración.

Art. 5.° Los gastos de co mis iones con derecho a dietas no podrán ex ceder nunca
de los créitos presupuestos para .satisfacer las, pudiendo a utorizarse la existencia de
fs ndos a j ustificar en las Pagadurías o Habilitaciones pa ra el anticipo de dietas a los
funcionar ios conforme el artículo quince de l Re glam en to. . .

Art. 6.° No podrán concederse aumentos compl ementos o mayores dietas que las
seña ladas en el Reglamento , ni con ca rgo al Pre sup ues to del Estado ni a los de los
Org a nismos a utó nomos , así como tampoco s im ultanear se las de uno con las de otro .

Cua ndo la comisión del ser vicio, aun pernoctando fuera de su res idencia, dure ' .
men os de veinticua tro horas consecu livas, se percibirá una sola dieta.

Art. 7.° No se co ncederán diet as s ino as ignación de residencia eventual. ven ca 
sos co mo los de 'Estafetas o Estaciones Telegráficas de Balnearios , sustitución de fun
ciona rios en se rvicios pe rma nentes y otros sem ejan tes en el orden civil, y en el mili
tal' , cuando se trate de mandos en comisión, agregaci ones u otros análogos .

Art. 8.° La ap licación de los p receptos del Reglam ento de siete de j ulio a los Or
ganis mos a utónomos se efectuarán ROl' Orden ministerial de cada Departamento, con
sujeción a lo dispuesto en el mismo 'y en este D ecreto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid , a veintiseis de enero de
mil novecientos cincuenta.-Frandsco Franco. .

,"

~Veterinario: RECUERDE

«LÍQUIDO DE BRUSASCO»

BRUSASCINA

n n '1 re A e r- ~I A
Art. 7.° No se concederán dietas s ino as ig nación de res idencia eventual, ·en ca

sos co mo los de 'E stafetas o Estaciones Tel egráficas de Balnea rios , sustitución de fun
cion arios en se rv icios pe rma nen tes y otros semejan tes en el orden civ il, y en el mi li·
ta r . cua ndo se tr at e de mandos en comi sión, agregaciones u otros análogos .

Art. 8.° La a plicació n de los p rece ptos del Regl amento de siete de julio a los Or
gan ismos a utónomos se efectuarán ROl' Orden ministeri al de cada Departamento, con
sujeción a lo d isp uesto en el m ismo 'y en este Decreto . .

Así lo dispongo por el presente De creto, dado en Mad rid, a veintiseis de enero de
mil novecientos cincuenta.-Frandsco Franco.

RECUERDE~Veterinario:
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PUB L1e A. e ION E S R E e lB 1D A S ~

Noticias Neosan, N.o42.-Sumario: Actualidad clínica (editorial): «Transtornos
digestivos de los équidos», 'por Luis Gilpérez García; Onfaleflebitis, enteritis diarrei
ca y poli artritis septicémicos de los recién nacidos», 'por F. Prieto, y -notas clínicas .

" .
Veterz'n-Extracta .-PubJicaciÓn del Departamento de, Investigaciones Farmaco

lógicas. N.O 3.~Publica 26 extractos de trabajos terapéuticos de aplicación práctica.
Folleto-homenaje al 'fundador del Colegio D. Guillermo Moreno Amador, publi-

cado por el Colegio' Oficial de Veterinarios de Huelva, ' ,
.Ch c/ula'}' Infermativa del Cólegio Oficial de Veterinarios de Huesca, marzo de

1950.-Sumario: Finalizándo una etapa; Sección Económica; Relación de Colegiados;
Gacetillas. - _ - ' , .

-,- Circular informatiun del Colegio Oficial de Veterinarios de ' V alencia y su pro
vincia .s--N." 34, marzo de 1950. -Sumario: Superación (editorial); Sección Social, To
ros, Arte y Deporte; Higiene Pecuaria: «Rinitis .infecc iosa del cerdo»; Vida colegial;
Noticias; Sección bibliográfica; Anécdotas; Legislación y oiras notas informativas de
Interés provincial. '<

Revista de Sanidad Veterz'narz'a.-N.o 3, marzo de 1950.'"-Sumario: EIDr, Gas· '
ton Ramón (Edítortal); «EL mapa geobotánico medicinal», por 'el Dr. Nazario Díaz Lo
pez; «La identificacion rápida de 10~ dífer éntes tipos de virus en la preparación de la
vacuna antiaftosa y, su importancia práctica»; por el prof. B. Ubertini; «Nuevas con
sideraciones acerca del mal rojo del cerdo», por G. Lissot; «Conclusiones del V . Con
grese Internacional de Zootecnia celebrado en París.", por D . Carlos .Luis de Cuenca;
Seccionprofesíonal y de Legislación; Bibliografía y Noticias.

~Como se 'ha euitado la odUlteráci6n de la leche en la dudad de Olot, - Memoria
redactada por Ramón Pujotar Hugue.t, Licenciado en Farmacia, publicación del

\ Ayuntamiento de Olet, ,
Folleto-homenaje al 'fundador del Colegio D. Guillermo Moreno Amador, publi-

cado por el Colegio' Oficial de Veterinarios de Huelva, '
.Ch c/ula'}' Infermativa del Cólegio Oficial de Veterinarios de Huesca, marzo de

1950.-Sumario: Finalizándo una etapa; Sección Económica; Relación de Colegiados;
Gacetillas. - _ - . , .

.....,- Circular informatiua del Colegio Oficial de Veterinarios de 'Y alencia y su pro
vincia .s--N." 34" marzo de 1950. -Sumario: Superación (editorial); Sección Social, To
ros, Arte y Deporte; Higiene Pecuaria: «Rinitis .infecc iosa del cerdo»; Vida colegial;
Noticias; Sección bibliográfica: Anécdotas; Legislación y oiras notas informativas de
Interés provincial. '

Revista de Sanidad Veterinariac-r'S," 3, marzo de 1950.'"-Sumario: EIDr) Gas· '
ton Ramón (Edítortal); «El mapa geobotánico medicinal», por el Dr. Nazario Díaz Lo
pez; «La identificacion rápida de 10~ dífer éntes tipos de virus en la preparación de la
vacuna antiaftosa y, su importancia práctica»; por el prof. B. Ubertini; «Nuevas con
sideraciones acerca del mal rojo del cerdo», por G. Lissot; «Conclusiones del V . Con
grese Internacional de Zootecnia celebrado en París», por D. Carlos .Luis de Cuenca;
Seccionprofesíonal y de Legislación; Bibliografía y Noticias.

~Como se 'ha euitado la odu'lteráci6n de la leche en la dudad de Olot, - Memoria
redactada por Ramón Pujotar Hugue.t, .L icenciado en Farmacia, publicación del

\ Ayuntamiento de Olet,

Cz'rcular·del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Barcelona, n .? 69.
'marzo 1950.-:-«Del momento», porjosé M." Séculi Brillas; «Nuestros problemas .eco
nómicos», por Armando Cuello; Legislación y Sección Informativa -y Vida colegial.

_. . " - - . ' ~ ..!. ~ - -~ . -.
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Enlace ma trim onial

Durante la segunda quincena del corriente mes de mayo contraerá matrimonio
con la distinguida Sra Magda Penella Tudela, de Vilanova de Bellpu ig, nuest ro ap re
ciado compañero José Ignacio Pomes Nart, Inspector Mun icipal Veterinario de Bell
puig. La ceremonia tendrá lugar en el Real Monsterio de Santa María dePoblet . De-
seamos a ambos contrayentes muchas fe licidades , "

Sociedad Española de Higiene

Programa de premios para el curso 1950 1951.

Premio de la Dirección General de Sanidad. - Tema: "Situación actua l de l vete rinario
en relación con la higiene humana». .

Premio: Mil pesetas y Diploma de Socio corres ponsál, 'un accéesit y mencio
nes honoríficas

Los trabajos no excederán de cinco pliegos de impresi ón (140·160 cuar tillas
mecanografiadas de 14 - 16 líneas). L a Dirección General de .Sanidad 'se reser va
el derecho de imp resión, entregando 150 ejemplares al autor.

Premios de l Legado Roe l.- Primer tema: "Educación es tético sexu al juvenil corno
profilaxia del onanismo». Segundo tema: "E l Farmacéutico considerado como
higienista» .

Los trabajos no deberán exceder de tres pliegos de impresión ni ser menores
de dos. El premiado se rá publicado por la Socied ad , de ser -posible, entr eg ando '
50 ejemp lares a l autor. E l exceso de tex to y las ilu straciones serán abonada s por
el autor.

Premio: Quinientas pesetas para cada tema y Diploma de Soci o corres pon 
sal, un accésit y menciones honorífi~as.

__ T":'_ _ :

Programa de premios para el CU1'S O 1950 1951.

Premio de la Dirección General de Sanidad.- Tema: "Situación ac tua l de l veterinario
en relación con la higiene humana».

Premio: Mil pesetas y Diploma de Socio corresponsál, 'u n accéesit y mencio-
nes honoríficas .

Los trabajos no excederán de cinco pliegos de impresi ón (140-160 cuar tillas
mecanografiadas de 14 - 16 líneas). L a D irección General de .Sanidad se reser va
el derecho de imp resión, entregando 150 eje mplares al autor.

Premios de l Legado Roel.- Primer tem a: "Educa ción est ético sexual juvenil cerno
profilaxia de l onanismo». Segundo tema: "E l Farmac éutico cons iderado como
higienista».

Los trabajos no deberán exceder de tres pliegos de imp resió n ni se r menores
de dos. El premiado será publicado por la Sociedad, de ser -p osible, entr ega ndo '
50 ejemplares a l autor. E l exceso de tex to y las i lustraciones serán abonadas por
el autor.

. Premio: Quin ien tas pesetas par a cada te ma y Diploma ,de Socio correspon
sal, un accésit y me nciones honorífi~as .

Los trabajos se remitir án al Secretario general (Dr. D . J osé Luis-Yag üe y Espi
nosa, San Bernardo, número lO), hasta el 31 de octubre de 1950, no de biendo se r fir
mados ni rubricados, acompañados ele un sobre cerrado con un lema, que con tendrá
el nombre y residencia de l autor.

______.1.l",,1 ..6 '" c..,.,i.- '" 1.... ,.,,, <ni .... 1o ~<:I~~ñoJ~ :Il eYtr.an:ie.r:o<:, ~ _



/:5 un antiséptico, carente , de toxicidad para el trctcmtento de la
GLOSOPEDA (Estomatiti$ aftosa, fiebre afto5~,)

ESTOMATITIS ULC~ROSA DE LAS OVEJAS y CABRAS (BoquQra),
PESTE BOVINA, ACTIN~MICOSI~y FIEBRE CAT~RRAL MALIGNA
y especialmente poro el tratamiento de toda clase de HERIDAS ABIERTAS

" Y SUPURADAS (mataduras ~e 1'0 cruz, quemciduras, flemones del remo,

orestines, herpes; heridas quirúrgicas y de castración, etc.)

~
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,ESLA TECNfcA MODERNAD.E LAAPI.TERAPIA

/:5 un antiséptico, carente , de toxicidad para el trctcrnlento de la
GLOSOPEDA (Estomatiti$ aftosa, fiebre afto5~,)

ESTOMATITIS ULC~ROSA DE LAS OVEJAS y CABRAS (BoquQra),
PESTE BOVINA, ACTIN~MICOSI~y FIEBRE CATARRAL MALIGNA
y especialmente porc el tratamiento de toda clase de HERIDAS ABIERTAS

" Y SUPURADAS (matadvras ~e )-0 cruz, quemciduras, flemones del remo,

arestines, herpes; heridas quirúrgicas y de castración, etc .)

~
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, llo~a/orto A~ib.Q 'SAo
'POZU ELO DE ALAR CON (M adri d)
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NUEVOS RUMQOS EN LA TERAPÉUTICA

VETERINARI~ ESPAÑOLA

N E ·O S A N T·A B L E T"A S

'N E05A N I NY.ECT A B LE',
. \

N E · Q S A N P O L VI O

N E O S A N ' P O M A O· A
".

. "
y continuan siendo indiscutiblemente -

los productos necesarios e. impres

cindibles en toda' clínica moderna.

IN E O S A N T·A B L E T"A S

'N EOSAN INYECTA B LE',
. \

NEQSAN 'POLV'O

N E O S A · N ' P O M A O· A
".

,
y continuan siendo indiscutiblemente

los productos necesarios e. impres-


